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por medio de la cual se aprueban el "Convenio para la 
protecir.n del medio marino y la zona costera del Pacífico 
Sudeste", el "Acuerdo sobre la Cooperación Regional para 
el combate contra la Contaminación del Pacífico Sudeste 
por Hidrocarburos y otras sustancias Nocivas en casos de 
emergencia", firmados el 12 de noviembre de 1981, en Lima, 
Perú, el "Protocolo complementario del Acuerdo sobre la 
Cooperación Regional para el combate contra la contami-
nación del Pacífico Sudeste por Hidrocarburos y otras 
sustancias Nocivas", y el "Protocolo para la protección del 
Pacífico Sudeste contra la Contaminación Proveniente de 
Fuentes Terrestres", suscritos en Quito, Ecuador, el 22 (le 

julio de 1983. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo primero. Apruébanse el "Convenio pa ra la pro-
tección del Medio Marino y la Zona Costera del Pacífico 
Sudeste", el "Acuerdo sobre la Cooperación Regional pa ra 
el Combate contra la Contaminación del Pacífico Sudeste 
por Hidrocarburos y otras sustancias Nocivas en casos de 
emergencia", firmados el 12 de noviembre de 1981 en Lima, 
Perú, el "Protocolo complementario del Acuerdo sobre la 
Cooperación Regional para el Combate contra la Contami-
nación del Pacífico Sudeste por Hidrocarburos y otras 

. sustancias Nocivas" y el "Protocolo pa ra la Protección del 
Pacífico Sudeste contra la Contaminación Proveniente de 
Puentes Terrestres", suscritos en Quito, Ecuador, el 22 de 
julio de 1983, cuyos textos dicen: 

«CONVENIO PARA LA PROTECCION DEL MEDIO 
MARINO Y LA ZONA COSTERA DEL PACIFICO 

SUDESTE 

Las altas partes contratantes. 

Conscientes de la necesidad de proteger y preservar el 
medio marino y la zona costera del Pacífico Sudeste contra 
todos los tipos y fuentes de contaminación; 

Convencidas del valor económico, social y cultural del 
Pacífico Sudeste como medio de vinculación de los países 
de la región; 

Considerando que los diferentes convenios internaciona-
les vigentes en mater ia de contaminación mar ina no cu-
bren, a pesar de todo el progreso realizado, todos los tipos 
y fuentes de contaminación y no sat isfacen totalmente, 
las necesidades y exigencias de los países de la región; 

Reconociendo la conveniencia de cooperar en el plano 
regional, directamente o utilizando en concurso de la Co-
misión Permanente del Pacífico Sur o de otras organiza-
ciones internacionales competentes, pa ra proteger y pre-
servar dicho medio marino y zona ccstera; 

Han acordado el siguiente: 

CONVENIO PARA LA PROTECCION DEL MEDIO 
MARINO Y LA ZONA COSTERA DEL PACIFICO 

SUDESTE 

ARTICULO 1? 

Ambito Geográfico. 

El ámbito de aplicación del presente Convenio será el 
área mar í t ima y la zona costera del Pacífico Sudeste dentro 
de la zona marí t ima de soberanía y jurisdicción has ta las 
200 millas de las Altas Partes Contra tantes y más allá de 
dicha zona, el a l t amar has ta una distancia en que la 
contaminación de ésta puede afectar aquella. 

P a r a los efectos del presente Convenio, cada Estado 
definirá su zona costera. 

ARTICULO 2° 

Definiciones. 

A los efectos del presente Convenio: 

a) Se entiende por "contaminación del medio mar ino" la 
introducción por el hombre, directa o indirectamente, de 
sustancias o de energía en el medio marino (inclusive los 
estuarios) cuando produzca o pueda producir efectos no-
civos taJes como daños a los recursos vives y la vida mar ina , 
peligros pa ra la salud humana , obstaculización de las ac-
tividades marít imas, incluso la pesca y otros usos legítimos 
del mar , deterioro de la calidad del agua del m a r p a r a su 
utilización y menoscabo de los lugares de esparcimiento; 

b) Por "Autoridad Nacional" se entiende la autoridad 
designada por cada par te de conformidad con el artículo 9o; 

c) Por "Secretaría Ejecutiva" se entiende el organismo 
indicado en el artículo 13 de este Convenio. 

ARTICULO 3? 

Obligaciones Generales. 

1. Las Altas Par tes Cont ra tan tes se esforzarán, ya sea 
individualmente o por medio de la cooperación bilateral 
o multi lateral , en adoptar las medidas apropiadas de acuer-
do a las disposiciones del presente Convenio y de los ins-. 
t rumentos complementarlos en vigor de los que sean pa r te 
pa ra prevenir, reducir y controlar la contaminación del 
medio mar ino y zona costera del Pacífico Sudeste y para 
asegurar una adecuada gestión ambiental de los recursos 
naturales. 

2. Además del "Acuerdo sobre la Cooperación Regional 
p a r a el Combate contra la Contaminación del Pacífico Su-
deste por Hidrocarburos u otras Sustancias Nocivas en 
Casos de Emergencia", las Altas Par tes Cont ra tan tes coo-
pera rán en la elaboración, adopción y aplicación de otros 
protocolos que establezcan reglas, normas y práct icas y 
procedimiento^ pa ra la aplicación de este Convenio. 

3. Las Altas Par tes Contra tantes procurarán que las 
leyes y reglamentos que expidan p a r a prevenir, reducir y 
controlar la contaminación de su respectivo medio mar ino 
y zona costera, procedente de cualquier fuente, y pa ra pro-
mover una adecuada gestión ambiental de éstos, sean t an 
eficaces como aquellas normas vigentes de carácter ín ter -
nacional. 

4. Las Altas Par tes Contra tantes cooperarán, en el plano 
regional, d i rectamente o en colaboración con las organiza-
ciones internacionales competentes, en la formulación, 
adopción y aplicación de reglas, normas y prácticas y pro-
cedimientos vigentes pa ra la protección y preservación del 
medio marino y zona costera del Pacífico Sudeste, contra 
todos los tipos y fuentes de contaminación, como así mismo 
para promover una adecuada gestión ambiental de aquéllos, 
teniendo en cuenta las características propias de la re-
gión. 

Tales reglas, normas y prácticas y procedimientos serán 
comunicados a la Secretaría Ejecutiva, 

5. Las Altas Par tes Contra tantes adoptarán las medidas 
necesarias p a r a que las actividades ba jo su jurisdicción o 
control se realicen de tal fo rma que no causen perjuicios 
por contaminación a las otras ni a su medio ambiente y 
que la contaminación causada por incidentes, o actividades 
ba jo su jurisdicción o control, dentro de lo posible, no se 
extienda más allá de las zonas donde las Altas Par tes ejer-
cen soberanía y jurisdicción. 

ARTICULO 4? 

Medidas para prevenir, reducir y controlar la contaminación 
del medio marino. 

Las medidas adoptadas por las Altas Par tes Contra tantes 
pa ra prevenir y controlar la contaminación del medio ma-
rino incluirán, entre otras, las dest inadas a reducir en el 
mayor grado posible: 

a) Las descargas de sustancias tóxicas, perjudiciales y 
nocivas, especialmente aquéllas que sean persistentes: 

i) Desde fuentes terrestres; 
ii) Desde la a tmósfera o a través de ella; y 

iii) Por vertimiento. 

b) La contaminación causada por buques, en part icular 
aquéllas para prevenir accidentes, hacer f ren te a emergen-
cias, garant izar la seguridad de las operaciones en el mar , 
prevenir descargas intencionales y reglamentar el diseño, 
la construcción, el equipo, la explotación y la dotación de 
los buques de acuerdo a las normas y reglas internacio-
nales generalmente aceptadas; y, 

c) La contaminación proveniente de todos los otros dis-
positivos e instalaciones que funcionen en el medio marino, 
en part icular aquéllos para prevenir accidentes, hacer f r en -
te a emergencias, garant izar la seguridad de las operacio-
nes en el m a r y reglamentar el diseño, la construcción, el 
equipo y la dotación de esas instalaciones o esos dispositivos. 

ARTICULO 5? 

Erosión de la Zona Costera. 

Las Altas Par tes Cont ra tan tes adoptarán todas las me-
didas apropiadas para prevenir, reducir y controlar la ero-
sión de la zona costera del Pacífico Sudeste, resul tante de 
la actividad del hombre. 

ARTICULO 6? 

Cooperación, en casos de contaminación resultante de 
situaciones de emergencia. 

1. Las Altas Par tes Contra tantes que tengan conoci-
miento de casos en que el medio mar ino se halle en peligro 
de suf r i r daños o los haya sufrido ya por contaminación, 

lo not i f icarán inmedia tamente a las demás Altas Par tes 
Contra tantes que a su juicio puedan resultar afectadas por 
esos daños, como así mismo, a la Secretaría Ejecutiva. 

Las Altas Par tes Cont ra tan tes individualmente, o por 
medio de la cooperación bilateral o multilateral, se esforza-
r á n todo lo posible para eliminar los efectos de la con ta -
minación y prevenir o reducir al mínimo los daños. 

Con este fin, las Altas Par tes Contratantes, p rocurarán 
promover y elaborar en común planes de emergencia para, 
hacer f ren te a posibles incidentes de contaminación en el 
medio marino. 

2. Las Altas Partes Contra tantes en f ren tadas a la con-
taminación resul tante de situaciones de emergencia: 

a) Realizarán una evaluación de la naturaleza y ex ten-
sión de la emergencia; 

b) Adoptarán las medidas apropiadas tendientes a evitan 
o reducir los efectos de la contaminación; 

c) Informarán, de inmediato sobre las acciones adoptadas 
y respecto de cualquier actividad que estén desarrollando o 
que tengan la intención de desarrollar p a r a combatir la 
contaminación; 

d) Observarán la situación de emergencia, mient ras ésta 
dure, sus alteraciones en general la evolución del f enó-
meno de contaminación. 

La información que se obtenga será comunicada a laa 
demás Altas Par tes Contra tantes y a la Secretaría. 

3. Las Altas Par tes Cont ra tan tes que necesiten asistencia 
p a r a combatir la contaminación resul tante de situaciones 
de emergencia, podrán solicitar, sea directamente o por 
intermedio de la Secretaría Ejecutiva, la cooperación de lasi 
demás, espe.cialmente de aquéllas que puedan verse a fec -
tadas por la contaminación. 

La cooperación podrá comprender la asesoría de expertos 
y la disposición de equipos y suministros necesarios p a r a 
combatir la contaminación. 

Las Altas Par tes Contra tantes requeridas considerarán, 
a la mayor brevedad, la petición formulada, en la medida 
de sus posibilidades, e in formarán de inmediato a la soli-
ci tante sobre la forma, dimensión y condiciones de la coo-
peración que estén en capacidad de proporcionar. 

ARTICULO T> 

Vigilancia de la contaminación. 

Las Altas Par tes Contratantes, d i rectamente o en co-
laboración con las organizaciones internacionales compe-
tentes, establecerán programas complementarios o c o n j u n -
tos de vigilancia de la contaminación de la zona del Pacífico 
Sudeste, incluidos, en su caso, programas bilaterales o mul-
tilaterales, y t r a t a r á n de implementar en dicha zona un. 
sistema de vigilancia de la contaminación. 

Con tal propósito, las Altas Par tes Cont ra tan tes desig-
n a r á n las autoridades encargadas de la vigilancia de la 
contaminación dentro de sus respectivas zonas marítimas; 
de soberanía y jurisdicción y part iciparán, en la medida 
que sea factible, en arreglos internacionales p a r a tal efecto 
en las zonas s i tuadas fuera de los límites de su soberanía y 
jurisdicción. 

ARTICULO 8» 

Evaluación de las repercusiones en el medio ambiente. 

1. En el marco de sus políticas de ordenación del medio 
ambiente, las Altas Par tes Cont ra tan tes elaborarán direc-
trices técnicas y de o t ra índole para facil i tar la planif ica-
ción de sus proyectos de desarrollo de mane ra que se r e -
duzcan al mínimo las repercusiones perjudiciales que éstos, 
puedan tener en el ámbito de aplicación del Convenio. 

2. Cada Alta Par te Cont ra tan te t r a t a rá de incluir en 
toda actividad de planificación que ent rañe la ejecución 
de proyectos en su territorio, en part icular en las zonas eos- ' 
teras, una evaluación de los posibles efectos de tales pro-
yectos en el medio ambiente que puedan ocasionar u n a 
contaminación considerable en la zona de aplicación del 
Convenio u originar en ella t ransformaciones apreciables y 
perjudiciales. 

3. Las Altas Par tes Contratantes, en coordinación con la 
Secretaría Ejecutiva, elaborarán procedimientos para la di-
fusión de información sobre la evaluación de las actividades 
a que se refiere el pá r r a fo 2 de este artículo. 

ARTICULO 9? 

Intercambio de información. 

Las Altas Par tes Contra tantes se comprometen a inter-
cambiar entre sí y a t ransmit i r a la Secretaría Ejecutiva 
información sobre los siguientes aspectos: 

a) La organización o autoridades nacionales competentes 
y responsables de combatir la contaminación marina; 

b) Las autoridades y organismos nacionales competentes 
p a r a recibir información sobre la contaminación mar ina y 
aquéllas encargadas de la operación de programas o me-
didas de asistencia ent re las partes; y, 

c) Los programas e investigaciones que estén desarrollan-
do pa ra la búsqueda de nuevos métodos y técnicas para 
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evitar la contaminación marina, así como los resultados de 
éstos. 

lias Altas Partes Contratantes coordinarán el uso de los 
medios de comunicación de que disponen eon el objeto de 
asegurar la oportuna recepción, transmisión y difusión de 
la infoimacióii a intercambiar. 

ARTICULO 10 

Cooperación Científica y Tecnológica. 

1. Lag Altas Partes Contratantes, en la medida de lo 
posible, cooperarán directamente, a través de la Secretaria 
Ejecutiva u otra organización internacional competente, 
cuando sea el caso, en los campos de la ciencia y de la 
tecnología e intercambiarán datos y cualquier otra in-
formación científica, para los fines del presente Convenio. 

Para tal efecto, las Altas Partes Contratantes, directa-
mente o por conducto de la Secretaría Ejecutiva u otra 
organización internacional competente: 

a) Promoverán programas de asistencia científica, edu-
cativa, técnica y de otra índole para la protección y pre-
servación del medio marino y la zona costera y para la 
prevención, la reducción y el control de la contaminación 
marina. Esta asistencia comprenderá, entre otras cosas: 

i) La formación de personal científico y técnico: 
ii) La participación en los programas internacionales 

pertinentes; 
iii> La provisión del equipo y los servicios necesarios; 
iv) El mejoramiento de la capacidad de las Altas Par tes 

Contratantes para fabricar tal equipo; y, 
v> La prestación de facilidades y servicios de asesora-

mies.to para los programas de investigación, vigilan-
cia, educación y de otro tipo; 

b> Prestarán la asistencia debida para reducir lo más 
posible los efectos de los hechos o accidentes importantes 
que puedan causar una grave contaminación del medio 
marino; 

ci Prestarán la asistencia debida con respecto a la pre-
paración ce evaluaciones ambientales; y, 

d> Cooperarán en el desarrollo de programas para la 
asistencia debida de la gestión ambiental del medio marino 
y la zena costera. 

2. Las Altas Partes Contratantes se comprometen, en la 
medida de lo posible, a promover y coordinar sus programas 
nacionales de investigación sobre todos los tipos de conta-
minación en el ámbito geográfico de aplicación del presente 
Convenio y a cooperar en el establecimiento de programas 
regionales de investigación. 

ARTICULO 11 

Responsabilidades e indemnizaciones. 

1. Las Altas Partes Contratantes procurarán formular y 
adoptar procedimientos apropiados para la determinación 
de la responsabilidad civil y la indemnización por daños 
resultantes de la contaminación del medio marino y la zona 
costera ocasionados en sus zonas marít imas y costeras por 
personas naturales o jurídicas y como consecuencia de 
cualquier violación por éstas oe las disposiciones del pre-
sente Convenio y de sus instrumentos complementarios. 

2. Las Altas Partes Contratantes garantizarán que sus 
«sistemas jurídicos ofrezcan recursos que permitan la in-
demnización u otra reparación por las daños causados 
por la contaminación del medio marino y zona costera 
por personas naturales o jurídicas que se hallen bajo su 
juri-dicción. 

ARTICULO 12 

Reuniones de las Altas Partes Contratantes. 

Las Altas Partes Contratantes realizarán reuniones or-
dinarias y extraordinarias. 

1. Las reuniones ordinarias se realizarán cada dos años 
en las mismas oportunidades en que sesione la Reunión 
Ordinaria ele la Comisión Permanente del Pacífico Sur. 
Estas leunionas serán convocadas por la Secretaría Eje-
cutiva. 

Las reuniones extraordinarias se realizarán cada vez que 
circunstancias especiales así lo aconsejen. Serán convocadas 
por la Secretaría Ejecutiva a petición cíe alguna Alta Parte 
Contratante. PoSrá hacerlo, así mismo, la propia Secre-
taria Ejecutiva, previo acuerdo unánime de las Altas Partes 
Contratantes. 

2. En las sesiones ordinarias, las Altas Partes Contra tan-
tes analizarán, entre otros, los siguientes aspectos: 

ai El grado de cumplimiento del presente Convenio y 
estudio de la eficacia de las medidas emprendidas, así como 
la necesidad de desarrollar otro tipo de actividades en cum-
plimiento de los objetivos del presente Convenio y sus pro-
tocolos, incluyendo sus aspectos institucionales y f inan-
cieros: 

b> La adopción de protocolos complementarios, la Conve-
niencia ce enmienda o reforma del presente Convenio y di-
chos instrumentos, así como la modificación o amplia-
ción de las resoluciones que hayan adoptado en virtud de 
los mismos; 

o La evaluación ambiental efectuada en el ámbito geo-
gráfico cubierto por el presente Convenio; y, 

d) El desarrollo de cualquier otra función que pueda 
resultar de beneficio para el cumplimiento de los propó-
sitos del presente Convenio. 

ARTICULO 13 

Secretaria Ejecutiva del Convenio. 

.Para tos efectos de administración y operación del pre-
gante Convenio las Altas Partes Contratantes designan a 
la Comisión Permanente del Pacífico Sur para que desem-
p e ñ e las funciones de Secretaría Ejecutiva del mismo. Las 

Altas Partes Contratantes en su primera, reunión estable-
cerán la forma y el financiaroiento para el desarrollo de 
esta función. 

ARTICULO 14 

Inferirles. 

Las Altas Partes Contratantes t ransmitirán a la Secre-
tar ía Ejecutiva informes sobre las medidas adoptadas para 
la aplicación del presente Convenio y de los protocolos com-
plementarios de que sea.n par te en la forma y en los plazos 
establecidos en las reuniones celebradas por las mismas. La 
Secretaría Ejecutiva pondrá dichos informes en conoci-
miento de las Altas Partes Contratantes. 

ARTICULO 15 

Vigencia. 

Este Convenio entrará en vigor después de sesenta días 
del depósito en la Secretaría General de la Comisión Per-
manente del Pacifico Sur del tercer instrumento de ra t i -
ficación. 

ARTICULO 16 

Denuncia. 

El presente Convenio podrá ser denurciado por cuales-
quiera de las Altas Partes Contratantes después de dos 
años de su entrada en vigencia para la Alta Par te Contra-
tan te que lo denuncie. 

La denuncia se efectuará mediante notificación escrita 
a la Secretaría Ejecutiva, que la comunicará de inmediato 
a las Altas Partes Contratantes. 

La denuncia producirá efecto a los ciento ochenta días 
de la referida notificación. 

ARTICULO 17 

Enmiendas al Convenio o a sus Protocolas, 

1. Cualquiera Alta Parte Contra tante del presente Con-
venio podrá proponer enmiendas a éste o a sus protocolos. 
Tales enmiendas serán adoptadas en una Conferencia de 
Plenipotenciarios, convocada por la Secretaría Ejecutiva 
a petición de cualquiera Parte Contratante. 

2. Las enmiendas al presente Convenio y a los proto-
colos serán � adoptadas por la unanimidad de las Altas 
Partes Contratantes. 

3. Las enmiendas estarán sujetas a ratificación y entra-
rán en vigor una vez que se hayan depositado el tercer 
instrumento de ratificación en la Secretaría Ejecutiva. 

ARTICULO 18 

Adhesión. 

Este Convenio estará abierto a la adhesión de cualquier 
Estado ribereño del Pacífico Sudeste. La adhesión se efec-
tua rá mediante el depósito del respectivo instrumento en. la 
Secretaría Ejecutiva, que lo comunicará a las Altas Partes 
Contratantes. 

El presente Convenio entrará en vigor para el Estado que 
adhiera después de sesenta días del depósito del respectivo 
instrumento. 

ARTICULO 19 

Adopción de Protocolos. 

Las Anas Partes Contratantes podrán adoptar por una -
nimidad, en una Conferencia de Plenipotenciarios, proto-
colos adicionales al presente Convenio, que entrarán en 
vigor una vez que se haya depositado el tercer instrumento 
de ratificación en la Secretaría Ejecutiva. 

ARTICULO 20 

Disposición General. 

Las disposiciones del presente Convenio no afectan obli-
gaciones más exigentes asumidas por las Aftas Partes Con-
t ra tan tes en virtud de Convenciones y Acuerdos especiales 
concertados o que concertaren sobre la protección del medio 
marino. 

A petición de cualquiera de las Altas Partes Contra tan-
tes, la Secretaría Ejecutiva convocará a una Conferencia 
de Plenipotenciarios para tal efecto. 

Antes de la entrada en vigor del presente Convenio, la 
Secretaría Ejecutiva, podrá, previa consulta a los signata-
rios del presente Convenio, convocar a una Conferencia 
de Plenipotenciarios para la adopción de protocolos adi-
cionales. 

Hecho en seis ejemplares del mismo tenor, uno de los 
cuales se depositará en la Secretaría General de la Comi-
sión Permanente del Pacífico Sur, todos igualmente vá-
lidos para efectos de su aplicación e interpretación. 

En fe de lo cual los plenipotenciarios, debidamente auto-
rizados por sus respectivos Gobiernos, suscriben el presente 
Convenio en la ciudad de Lima a los doce días del mes de 
noviembre de mil novecientos ochenta y uno. 

ACUERDO SOBRE LA COOPERACION REGIONAL PARA 
EL COMBATE CONTRA LA CONTAMINACION DEL 
PACIFICO SUDESTE POR HIDROCARBUROS Y OTRAS 
SUSTANCIAS NOCIVAS EN CASO DE EMERGENCIA 

Las Altas Partes Contratantes. 

Reconociendo que la contaminación del mar por hidro-
carburos y otras sustancias nocivas en el Parifico Sudeste, 
involucra un peligro para los Estados costeros y pa ra el 
ecosistema marino. 

Considerando que la cooperación de todos los Estadas 
costeros, es necesaria para combatir esta contaminación, 
han acpr&v^o el siguiente; 

ACUERDO SOBRE LA COOPERACION REGIONAL PARA 
EL COMBATE CONTRA LA CONTAMINACION DEL ' 
PACIFICO SUDESTE POR HIDROCARBUROS Y OTRAS 9 

SUSTANCIAS NOCIVAS EN CASO DE EMERGENCIA 

ARTICULO I 

Las Altas Partes Contratántes convienen en aunar sus 
esfuerzos con el propósito de tomar las medidas necesarias 
para neutralizar o controlar los efectos nocivos en aquellos 
casos que consideren de grave e inminente peligro para el 
medio marino, la costa o intereses conexos de una o más 
de ellas, debido a la presencia de grandes cantidades de 
hidrocarburos u otras sustancias nocivas resultantes de 
emergencias y que estén contaminando o amenacen con 
contaminar el área marina que se identifica en el artículo 
siguiente. 

ARTICULO I I 

El ámbito de aplicación del presente Acuerdo será el área i 

marítima del Pacífico Sudeste dentro de la zona marítima 
de soberanía y jurisdicción hasta las 2C0 millas de las 
Altas Partes Contratantes y más allá de dicha zona, en el 
alta mar hasta una distancia en que los contaminantes 
vertidos presenten el peligro a que se refiere el Artículo I 
para las aguas de esta zona marít ima. 

ARTICULO I I I ! 

Para los fines del presente Acuerdo, la expresión "inte-
reses conexos" comprenderá los de un Estado costero, di-
rectamente afectado o amenazado, y, en especial, los si-
guientes aspectos: 

a) La calidad de la vida y Ja salud de las poblaciones 
costeras; 

b) La conservación de los recursos vivos; 
c> Las actividades en aguas costeras, islas, puertos y es-

tuarios, comprendiéndose en ellas las relativas a las faenas 
pesqueras; y, 

d i El patrimonio histórico y turístico del. á n a involu-
crada, incluyéndose las actividades deportivas y de recrea-
ción. 

ARTICULO IV 

Las Altas Partes Contratantes se esforzarán por pro-
mover y establecer planes y programas de contingencia para 
combatir la contaminación marina per hidrocarburos y 
otras sustancias nocivas, y por mantener e incrementar los 
medios necesarios para estas finalidades, mediante la coo-
peración bilateral o multilateral y la acción individual de 
cada Estado. Dichos medios incluirán, en particular, equi-
pos, barcos, aviones y la mano de obra experimentada para 
las operaciones en casos de emergencia. 

ARTICULO V 

Las Altas Partes Contratantes llevarán a cabo, ya sea 
individualmente o por medio de la cooperación bilateral o 
multilateral, actividades de vigilancia que cubran el Pací-
fico Sudeste, con el propósito de disponer de información 
precisa y oportuna en las situaciones de emergencia a que 
se refiere el. Artículo I del presente Acuerdo. 

ARTICULO VI 

En caso de ser arrojadas o perdidas por sobre la borda, 
sustancias nocivas embaladas en contenedores de carga, 
en estanques portátiles o en vehículos estanques portátiles, 
como camiones o carros de ferrocarril, las Altas Partes 
Contratantes, cooperarán, en la medida de sus posibilidades, 
en el «alvataje y recuperación de dichas sustancias, con el 
propósito de reducir el peligro de contaminación del medio 
marino. 

ARTICULO VII 

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a propor-
cionarse mutuamente la información sobre los siguientes 
aspectos: 

a) La organización o autoridades nacionales competen-
tes y responsables de combatir la contaminación marina; ¿ 

b) Las autoridades y organismos nacionales competen tes* 
para recibir información sobre la contaminación marina y 
aquéllas encargadas de la operación de los programas o 
medidas de asistencia entre las Partes; y 

c) Programas de investigación que estén desarrollando 
para la búsqueda de nuevos métodos y técnicas para evitar 
la contaminación marina, así como los resultados de éstos. 4 

ARTICULO VIII 

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a coor-
dinar el uso de los medios de comunicación de que dis-
ponen, con el propósito de asegurar la oportuna recepción, 
transmisión y difusión de toda información sobre las situa-
cicnes de emergencia a que se refiere el Artículo I. 

ARTICULO IX 

Las Altas Partes Contratantes emitirán instrucciones 
para los Capitanes de barcos que navegan bajo su bandera 
y para los Comandantes o Pilotos de aeronaves registradas 
en su territorio, a f in de que informen, por los medios más 
expeditos y sobre la base de las indicaciones contenidas 
en el Anexo de este Acuerdo, sobre las siguientes circuns-
tancias: ^ 

a) Presencia, característica y extensión de los derrames 
de hidrocarburos y otras sustancias nocivas observadas en 
el mar , que puedan representar una amenaza inminente * 
para el medio marino o intereses conexos de una o más 
Partes Contratantes; y, 

b) Toda -otra emergencia que cause o amenace causar 
cóptamiflaeion del .medie Bi&noo. 
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La información que se obtenga en la forma definida en 
el inciso primero de este artículo, será inmediatamente 
comunicada a las Partes Contratantes, que puedan verse 
afectadas por el peligro de contaminación. 

ARTICULO X 

Las Altas Partes Contratantes enfrentadas a una si tua-
ción de emergencia en los términos definidos en el Artículo 
I del presente Acuerdo, tomarán las siguientes medidas: 

a) Realizarán una evaluación de la naturaleza y exten-
sión de la emergencia, y, según el caso, del tipo y cantidad 
aproximada de hidrocarburos o sustancias contaminantes, 
incluyéndose la dirección y velocidad de la deriva del de-
rrame; 

b) Adoptarán todas las medidas apropiadas para evitar o 
reducir los efectos de la contaminación; 

c) Informarán de inmediato sobre las acciones a que se 
refieren los literales anteriores y respecto de cualquier ot ra 
actividad que estén desarrollando o que tengan la inten-
ción de desarrollar para combatir la contaminación; y, 

d) Observarán la situación de emergencia, mientras ésta 
dure, sus alteraciones y en general la evolución del fenó-
meno de contaminación. La información que se obtenga 
de esta observación será comunicada a las Altas Partes 
Contratantes en la forma prevista en el artículo anterior. 

ARTICULO X I 

Las Altas Partes Contratantes que necesiten asistencia 
para combatir la contaminación, en los casos de emergen-
cia a que se refiere el Artículo I, podrán solicitar la coo-
peración de las demás, especialmente de aquéllas que pue-
den verse afectadas por la contaminación. 

La cooperación podrá comprender la asesoría de expertos 
y la disposición de equipos y suministros necesarios para 
combatir la contaminación. 

Las Altas Partes Contratantes requeridas considerarán, 
a la mayor brevedad la petición formulada, en la medida 
de sus posibilidades, e informarán de inmediato a la soli-
citante sobre la forma, dimensión y condiciones de la coo-
peración que estén en capacidad de proporcionar. 

ARTICULO X I I 

Las Altas Partes Contratantes efectuarán sesiones ordi-
narias por lo menos cada dos años y extraordinarias en 
cualquier momento, cuando dos o más de ellas así lo soli-
citen. 

Las sesiones ordinarias se efectuarán en las mismas opor-
tunidades en que sesionen la Comisión Coordinadora de las 
Investigaciones Científicas de la Comisión Permanente del 
Pacífico Sur, o la Comisión Jurídica de la misma. 

En las sesiones ordinalias, las Altas Partes Contratantes 
analizarán, entre otros, los siguientes aspectos: 

a) El grado de cumplimiento del presente Acuerdo y es-
tudio de la eficacia de las medidas emprendidas, así como 
la necesidad de desarrollar otro tipo de actividades; 

b) La conveniencia de enmienda o reforma del Anexo del 
presente Acuerdo, así como de la modificación o amplia-
ción de las resoluciones que hayan adoptado en virtud del 
mismo; y, 

o El desarrollo de cualquier otra función que pueda 
resultar de beneficio para el cumplimiento de los propó-
sitos del presente Acuerdo. 

ARTICULO XI I I 

Para los efectos de administración y operación del pre-
sente Acuerdo, las Altas Partes Contratantes convienen 
designar a la Comisión Permanente del Pacífico Sur como 
Secretaría Ejecutiva del mismo. Las Partes en su primera 
reunión establecerán la forma y el financiamiento para el 
desarrollo de esta función, por parte del organismo inter-
nacional citado. 

ARTICULO XIV 

Este Acuerdo en t ra rá en vigor después de sesenta días 
del depósito en la Secretaría General de la Comisión Per-
manente del Pacífico Sur del tercer instrumento de ra t i -
ficación. 

ARTICULO XV 

El presente Acuerdo podrá ser denunciado por cuales-
quiera de las Altas Partes Contratantes después de dos 
años de su entrada en vigencia para la Alta Par te Contra-
tante que lo denuncie. 

La denuncia se efectuará mediante notificación escrita a 
la Secretaría' Ejecutiva que la comunicará de inmediato a 
las Altas Partes Contratantes. 

La denuncia producirá efecto a los ciento ochenta días 
de la referida notificación. 

ARTICULO XVI 

El presente Acuerdo sólo podrá ser enmendado por una -
nimidad de las Altas Partes Contratantes. Las enmiendas 
estarán sujetas a ratificación y entrarán en vigor una vez 
que se haya depositado el tercer instrumento de ratificación 
en la Secretaría Ejecutiva. 

ARTICULO XVII 

Este Acuerdo estará abierto a la adhesión de cualquier 
Estado ribereño del Pacífico Sudeste. 

La adhesión se efectuará mediante el depósito del res-
pectivo instrumento en la Secretaría Ejecutiva que lo co-
municará a las Altas Partes Contratantes. 

El presente Acuerdo entrará en vigor para el Estado que 
adhiera después de sesenta días del depósito del respectivo 
instrumento. 

ARTICULO XVIII 
j 

El presente Acuerdo no admitirá reservas. 
Hecho en seis ejemplares del mismo tenor, uno de los 

cuales se depositará en la Secretaría General de la Comi-
sión Permanente del Pacífico Sur, todos igualmente váli-
dos para efectos de su aplicación e interpretación. 

En fe de lo cual los plenipotenciarios, debidamente auto-
rizados por sus respectivos Gobiernos, suscriben el pre-
sente Acuerdo, en la ciudad de Lima, a los doce días del 
mes de noviembre de mil novecientos ochenta y uno. 

ANEXO 

CONTENIDO DEL INFORME QUE HA DE REDACTARSE 
EN APLICACION DEL ARTICULO IX DEL ACUERDO 

ARTICULO I 

En cada informe se ha rá constar, de ser posible, lo si-
guiente : 

a) La identificación de la fuente de contaminación, iden-
tidad del buque, cuando proceda; 

b) La posición geográfica, la hora y la fecha del suceso 
o de la observación; 

c) Las condiciones reinantes en cuanto a viento y mar 
en el área; 

d) Si la contaminación tiene su origen en un buque, por-
menores pertinentes respecto del estado del mismo; 

e) Una indicación o descripción clara de las sustancias 
perjudiciales de que se trata, ion inclusión de sus nombres 
técnicos correctos. No se utilizarán designaciones comer-
ciales en lugar de nombres técnicos; 

f) Una indicación exacta o estimada, de las cantidades, 
concentraciones y estado probable de las sustancias perju-
diciales que se hayan descargado o que posiblemente vayan 
a descargarse en el mar ; 

g Una descripción de los embalajes y marcas de identifi-
cación ; 

h) El nombre del consignador, del consignatario o del 
fabricante; e, 

i) Otros datos que el informante considere pertinentes. 

ARTICULO I I 

Cada informe indicará claramente, en cuanto fuere po-
sible, si la sustancia perjudicial ya descargada o que even-
tuaimente vaya a descargarse está constituida por hidro-
carburos, una sustancia líquida, sólida o gaseosa nocivas y 
si el transporte de dicha sustancia se estaba efectuando a 
granel o en paquete, tanques portátiles, camiones cisterna 
o vagones cisterna. 

ARTICULO I I I 

Toda persona a que se refiere el Artículo IX del pre-
sente Acuerdo deberá: 

a) Completar, en la medida de lo posible, el informe ini-
cial, con datos relativos a la evolución de la situación; y, 

b) Satisfacer, en todo lo posible, las peticiones de infor-
mación adicional que puedan hacer los Estados afectados. 

PROTOCOLO COMPLEMENTARIO DEL ACUERDO 
SOBRE LA COOPERACION REGIONAL PARA EL 
COMBATE CONTRA LA CONTAMINACION DEL 
PACIFICO SUDESTE POR HIDROCARBUROS Y 

OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS. 

Las Aitas Partes Contratantes, 

Reconociendo que el Acuerdo sobre la Cooperación Re-
gional para el Combate contra la Contaminación del Pací-
fico Sudeste por Hidrocarburos y otras Sustancias Nocivas 
en casos de Emergencia establece principios generales en 
la materia; 

Considerando que es necesario complementar esas nor-
mas, precisando los mecanismos de cooperación que ope-
rar ían cuando un derrame masivo de hidrocarburos supere 
la capacidad individual de un país para enfrentarlo, así 
como los planes de contingencia que cada país debería 
establecer; 

Teniendo presente que el alto costo de las medidas que 
deberían adoptarse requieren de un aprovechamiento ra -
cional de equipos, material fungibie y expertos que acre-
cienten la posibilidad de poner en práctica la asistencia 
externa; 

A c u e r d a n : 

El Protocolo Complementario del Acuerdo sobre la Coo-
peración Regional para el Combate Contra la Contamina-
ción del Pacífico Sudeste por Hidrocarburos y Otras Sus-
tancias Nocivas en Casos de Emergencia. 

ARTICULO I 

Mecanismos para la Cooperación en casos de Derrames. 

a) Cada país designará la autoridad encargada de soli-
citar u otorgar la asistencia en casos de emergencia y, 
mantendrá informadas a las demás Altas Partes Contra-
tantes acerca de cualquier cambio o designación a este 
respecto. 

Mantendrá informadas así mismo, a las demás Altas 
Partes Contratantes, acerca de los expertos y equipos, ma-
terial fungibie y otros elementos que esté en condiciones 
de otorgar en casos de emergencia. 

b) La solicitud de asistencia deberá hacerse por el me-
dio más expedito, vía telex, si es posible. Esta solicitud 
deberá indicar la naturaleza y dimensión de la asistencia 
requerida, especificando la cantidad y característica de 
ésta, así como el tiempo aproximado durante el cual se la 
utilizaría. 

La Secretaría Ejecutiva, en consulta con las Altas Partes 
Contratantes procurará establecer un formulario para lle-

var a la práctica esta petición, así como para el intercam-
bio de la información que fuere necesaria para otorgar 
asistencia en casos de emergencia. 

El país solicitante podrá identificar exactamente el nom-
bre de los expertos que solicita y, el tipo, marca, cantidad 
del equipo y material requerido. Así mismo, dará a conocer 
con qué personal capacitado cuenta para usarlos y el equi-
po e instalaciones auxiliares necesarios para operarlas. 

El o los países requeridos examinarán la procedencia de 
la ayuda solicitada y adoptarán una decisión en el más 
breve plazo, informando de inmediato acerca de la forma, 
dimensión y condiciones de la cooperación que propor-
cionarán ; 

c) Sin perjuicio de lo establecido en el inciso segundo 
del literal a) , las Altas Partes Contratantes efectuarán 
un estudio sobre el inventario de los elementas que están 
en condiciones de aportar, así como del costo estimativo de 
éstos, para que opere el Acuerdo en casos de emergencia, 
en especial sobre: 

i) Él valor del arriendo de cada equipo de control de 
derrames, incluyendo el pago de seguros contra eventuales 
daños y pérdidas parciales o totales en el período que dure 
la asistencia; 

ii) El valor del material íungible que estén en condi-
ciones de entregar en casos de emergencia; 

iii) El costo de transporte del equipo y material fungibie, 
desde los diferentes lugares de almacenamiento, hasta pun-
tos específicos situados en los demás países; 

iv) El costo de la participación de los expertos y del 
personal capacitado en una operación de ayuda; 

v) Las modalidades de pago de los servicios, materiales 
y equipo requeridos. 

Los valores que cada Alta Parte Contratante establezca 
conforme a las estimaciones indicadas, reflejarán los cos-
tos reales de la cooperación a otorgarse y no representarán 
ganancias o lucro alguno para el país de donde ésta pro-
venga ; 

d) Cada Alta Parte Contratante determinará el tiempo 
aproximado durante el cual estará en situación de proporr 
cionar la asistencia requerida y, en todo caso, gozará de 
prioridad en el uso de equipos y material fungibie si una 
emergencia ocurre simultáneamente en su respectiva zona 
marí t ima de soberanía y jurisdicción. 

El país que hubiere recibido material fungibie, se com-
promete a reponerlo o a pagar su valor en un plazo breve, 
incluyendo el costo de traslado al lugar de procedencia del 
material que utilice. 

Las Altas Partes Contratantes adoptarán en cada caso el 
mecanismo más adecuado y expedito de reposición del ma-
terial fungibie que se hubiere solicitado, considerando el 
tiempo que demora su adquisición y traslado hasta el lugar 
del destino final; 

e) Las Altas Partes Contratantes dejarán constancia de 
las cantidades y estado de los equipos y materiales enviados 
y recibidos. Una vez recibidos esos bienes, todo daño o 
pérdida serán de cargo del país solicitante de la ayuda, 
hasta su efectiva devolución o reembolso; 

f) Los expertos que participen en casos de emergencia 
prestarán asesoría a la autoridad oficialmente designada 
conforme al literal a), y, en ningún caso, tendrán a su 
cargo la adopción de decisiones. Estos expertos gozarán de 
un trato equivalente al que se confiere a los expertas de 
organismos internacionales sobre la misma materia. 

g) Considerando la urgencia de la cooperación solicitada, 
los servicios de aduanas e inmigración darán facilidades 
excepcionales que permitan la libre circulación de equipos, 
materiales y personas necesarios para la operación de este 
Protocolo, los que gozarán de ias franquicias del caso para 
que la asistencia pueda proporcionarse en forma efectiva 
y oportuna. 

ARTICULO I I 

Descripción del Plan Nacional de Contingencia. 

El Plan Nacional de Contingencia a que se refiere el 
artículo IV del Acuerdo, debería incluir a lo menos los si-
guientes aspectos: 

a) Asignación de responsabilidades institucionales y f u n -
cionales para las tareas de dirección y ejecución de ope-
raciones de prevención, control y limpieza de derrames de 
hidrocarburos y otras sustancias nocivas; 

b) Determinación de las áreas más sensibles o críticas 
al daño ecológico o económico que requerirán una protec-
ción especial; 

c) Condiciones naturales, atmosféricas y oceánicas do-
minantes en las áreas críticas; 

d) Métodos de control y limpieza más recomendables en 
distintas condiciones y áreas críticas; 

e) Recursos financieros y físicos, tales como materiales y 
eqifipos disponibles en el país y en las áreas críticas, a i 
como los criterios para la distribución del equipo espe-
cializado; 

f) Plan de acción en casos de emergencia; 
g) Mecanismos de solicitud y uso de asistencia externa; y, 
h) Lista del personal e instituciones involucradas en el 

Plan de Acción. 

ARTICULO I I I 

Programas de Entrenamiento. 

Las Altas Partes Contratantes se esforzarán en la ela-
boración y ejecución de programas regulares de entrena-
miento para mantener en el más alto grado de eficiencia 
los mecanismos de cooperación regional a que se refiere 
el presente Protocolo. 

ARTICULO IV 

Secretaría Ejecutiva. 

Para los efectos de administración y operación del pre-
sente Protocolo, las Altas Par tes Contratantes convienen 
en designar a la Comisión Permanente del Pacífico Sur 
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como Secretaría Ejecutiva del mismo. Las partes en su 
primera reunión establecerán la íorma y el {mandamien to 
pa ra el desarrollo de esta función, por par te del organismo 
internacional citado. 

ARTICULO V 

Vigencia. 

Este Protocolo en t ra rá en vigencia después de sesenta 
días del depósito del tercer ins t rumento cíe ratificación, 
r n la Secretaria General de la Comisión Permanente del 
Pacííico Sur. 

ARTICULO VI 

Alcance del Protocolo. 

El presente Protocolo Complementario, una vez que haya 
entrado en vigencia, formará par te integral del Acuerdo 
sobre la Cooperación Regional para el Combate contra la 
Contaminación del Pacífico Sudeste por Hidrocarburos y 
otras Sustancias Nocivas en casos de Emergencia. 

i 

ARTICULO VII 

Denuncia. 

El ^presente Protocolo podrá ser denunciado por cuales-
quiera de las Altes Par tes Contratantes , después de dos 
años de su entrada en vigencia para la Pa r t e Cont ra tan te 
ciue lo denuncie. 

La denuncia se efectuará mediante notificación escrita 
a la Secretaría Ejecutiva, la cual la comunicará de inme-
diato a las Altas Partes Contra tantes . 

La denuncia producirá efectos a los ciento ochenta días 
de la referida notificación. 

ARTICULO VIII 

Enmiendas. 

El presente Protocolo sólo podrá ser enmendado por u n a -
nimidad de las Altas Par tes Contratantes . Las enmiendas 
estarán suje tas a ratificación y en t ra rán en vigencia u n a 
vez que se haya depositado el tercer ins t rumento de ra t i -
ficación en la Societaria Ejecutiva. 

ARTICULO I X 

Adhesión. 

' Este Protocolo estará abierto a la adhesión de cualquier 
Est..tío l ibeieño del Pacífico Sudeste. 

La adhfs ión se efectuará mediante un depósito del res-
pectivo instrumento en la Secretaría Ejecutiva que lo co-
municará a las Altas Par tes Contra tantes . 

E"1 presente Protocolo en t ra rá en vigor para el Estado 
que adhiera después de sesenta días ciel depósito del res-
pectivo instrurria.to. 

ARTICULO X 

Reservas. 

El presente Protocolo no admitirá reservas. 
Hecho en seis ejemplares del mismo tenor, uno de les 

cuáles se depositará en la Secretaría General de la Comi-
sión Permanente del Pacífico Sur, todos igualmente válidos 
para efectos de su aplicación e interpretación. 

En fe de lo .cual los Plenipotenciarios, debidamente auto-
rizados por sus respectivos Gobierros, suscriben el pre-
sente Protocolo en la ciudad de Quito a los veintidós días 
del mes de julio de mil novecientos ochenta y tres. 

Per Ja República de Cólcmbia: 

Por la República del Ecuador: 

For la República ds Chile: 

Por la República de P a n a m á : 

Por la República de Pe rú : 

PROTCCCLO PARA LA PROTECCION DEL PACIFICO 
SUDF8TE CONTRA LA CONTAMINACION 

PROVENIENTE DE FUENTES TERRESTRES 

ARTICULO I 

Area de Aplicación. 

F1 ámbito <?e aplicación del presente Protocolo com-
prende el área del Pacifico Sudeste, dentro de la Zona 
Mantorna de Soberanía y Jurisdicción, hasta las 200 millas 
de Altas Par tes Contratantes , así como L.s aguas in te -
: lores hasta el límite de ias aguas dulces. 

El ]ír¡':ie de Jps agu-vs dulc— .*erá d~*.orrv-i"í><®0 ^or c ida 
r e t ado Parts , de acuerdo con los criterios técnicos o cien-
tíficos perl. iur.tes. 

ARTICULO I I 

Fncntes de Contaminación. 

La contaminación mar ina proveniente de fuentes terres-
tres comprende: 

ai Los emisarios o depósitos y descargas costeras; 
b> Las descargas de ríos, canales u otres cursos de agua, 

ircluic'os los subterráneos; y, 
c) Fn g;neral . cualquiera c t ra fuente terrestre s i tuada 

dentro de los territorios de las Altas Par tes Contratantes, 
ya sea a través del agua, o de la atmósfera, o directamente 
desde la costa. 

ARTICULO I I I 

Obligaciones Generales. 

Las Altas Par tes Contra tantes se esforzarán, ya sea in -
dividualmente, o por medio de la cooperación bilateral o 
multi lateral , en adoptar medidas apropiadas, de acuerdo 
con las disposiciones del presente Protocolo, para prevenir, 
reducir o controlar la contaminación del medio marino pro-
cedente de fuentes terrestres, cuando produzcan o puedan 
producir efectos nocivos tales como daños a los recursos 
vivos y la vida marina, peligros para la salud humana , obs-
taculización de las actividades marinas, incluso la pesca y 
ctros usos legítimos del mar, deterioro de la calidad del 
agua del mar para la utilización y menoscabo de los lu-
gares de esparcimiento. 

* El ámbito geográfico del presente Protocolo comprende 
la zona marí t ima de soberanía y jurisdicción sobre el Océa-
no Pacífico, has ta las 200 millas de las Altas Par tes Con-
t ra tantes . 

Las Altas Par tes Cont ra tan tes dictarán leyes y regla-
mentes para prevenir, reducir y controlar la contaminación 
del medio marino proveniente de fuentes terrestres, incluso 
los ríos, estuarios, tuberías y estructuras de desagüe, t e -
niendo en cuenta las reglas y estándares, así como las prác-
ticas y procedimientos recomendados que se hayan conve-
nido internacionalmente. 

Las Altas Par tes Cont ra tan tes procurarán armonizar sus 
políticas al respecto, en el ámbito regional. 

ARTICULO IV 

Obligaciones respecto del Anexo I. 

Las Altas Partes Contra tantes se esforzarán en prevenir, 
reducir, controlar y eliminar en sus respectivas zonas del 
ámbito de aplicación del presente Protocolo, la contamina-
ción de fuentes terrestres provocadas por las sustancias 
enumeradas en el Anexo I de este Protocolo. Pa ra este f in 
elaborarán y pondrán en práct ica conjunta o individual-
mente, los programas y medidas adecuadcs. 

Dichos programas y medidas deberán tener en cuenta, 
para su aplicación progresiva, la capacidad de adaptación 
y reconversión de las instalaciones existentes, la capacidad 
económica de las par tes y su necesidad de desarrollo. 

Sin perjuicio del propósito de eliminar las descargas de 
las sustancias enumeradas en el Anexo I, en el caso 
de que éstas se produzcan es tarán su je tas a un sistema de 
autovig'ilancia y control y, la autorización por par te de las 

�autoridades nacionales competentes estará condicionada a 
los niveles de esas sustancias, teniendo en cuenta el daño 
o efecto nocivo que porduzean en el medio marino. 

ARTICULO V 

Obligaciones respecto del Anexo II . 

Las Altas Partes Cont ra tan tes se esforzarán rn reducir 
gradualmente en sus respectivas zonas el ámbito de apli-
cación del presente Protocolo, la contaminación de fuentes 
terrestres provocada por las sustancias o fuentes enume-
radas en el Anexo II de este Protocolo. Para este fin, ela-
borarán y pondrán en práctica, conjunta o individualmente 
los programas y medidas adecuados. 

Dichos programas y medidas deberán tener en cuenta, 
para su aplicación progresiva, la capacidad de adaptación 
y reconversión de las instalaciones existentes, la capacidad 
económica de las partes y su necesidad del desarrollo. 

Las descargas de las sustancias enumeradas en el Anexo 
I I de este Protocolo es tarán su je tas a un sistema de auto-
vigilancia y control, y, la autorización por par te de las 
autoridades nacionales competentes estará condicionada a 
los niveles de esas sustancias, teniendo en cuenta el daño 
o efecto nocivo que produzcan en el medio marino. 

ARTICULO VI 

Prácticas y Procedimientos. 

Las Altas Par tes Contra tantes procurarán establecer y 
adoptar gradualmente, actuando en forma individual o en 
conjunto, según preceda, con la colaboración de la Secre-
taría Ejecutiva u otra organización inntei nacional compe-
tente, cuando sea el caso reglas y estándares, asi como las 
prácticas y procedimientos comunes referentes a : 

a) Los estudios para determinar la longitud, profundi -
dad y posición de les emisarios corteros; 

b)*Las prescripciones especiales pa ra los afluentes que 
necesiten un t ra tamiento separado; 

c) La calidad necesaria de las aguas mar inas para ga-
rant izar la preservación de la salud hum„na , ds los re-
cursos vivos y de los ecosistemas; 

d) El control de productos, instalaciones y procesos in-
dustriales o de ctra índole que provoquen, en medida con-
siderable. la contaminación de fuentes teirestres; 

e> Los estudios especiales relativos a las cantidades des-
cargadas para controlar la concentración de sustancias en 
los afluentes y los métodos de descargas de las sustancias 
enumeradas en los Anexos I y II, a fin de cumplir con lo 
establecido en el literal c) del presente artículo. 

Tales reglas y estándares así como las prácticas y pro-
cedimientos, deberán tener en cuenta las características 
ecológicas, geográficas y físicas locales, la capacidad eco-
nómica de las Par tes y su necesidad de desarrollo, el 
nivel de contaminación existente y la capacidad efectiva 
de absorción del medio marino. 

ARTICULO VII 

Cooperación entre las Par tes . 

L~s Altas Par tes Contra tantes que necesiten asistencia 
para combatir la contaminación proveniente de fuentes te-
rrestres, podrán solicitar, sea directamente o por ínterined'o 
de la Secretaría Ejecutiva, la cooperación de las demás. 

especialmente de aquéllas que puedan verse afectadas por 
la contaminación. 

La cooperación podrá comprender la asesoría de expertos 
y la disposición de equipos y suministros necesarios para 
combatir la contaminación. 

Las Altas Par tes Contratantes requeridas censide^-arán, 
a la mayor brevedad, la petición formulada y la a tenderán 
a su criterio, en la medida de sus posibilidades, e infor-
mará de inmediato a la solicitante sobre la forma, dimen-
sión y condiciones de la cooperación que estén en capaci-
dad de proporcionar. 

ARTICULO VIII 

Programas de Vigilancia. 

Las Altas Par tes Contratantes, directamente o en cola-
boración con la Secretaría Ejecutiva u otra organización 
internacional competente, establecerán gradualmente, pro-
gramas individuales o conjuntos de dos o más partes en lo 
relativo a la vigilancia de la contaminación proveniente de 
fuentes terrestres, a fin de: 

a) Realizar una evaluación de la naturaleza y extensión 
de la contaminación; 

b) Adoptar las medidas apropiadas tendientes a evitar o 
reducir los efectos de la contaminación; 

c) Pa ra evaluar los efectos de las medidas tomadas bajo 
este Protocolo para reducir la contaminación del medio 
marino; 

d) In fo rmar a las demás Altas Par tes Contratantes y a 
la Secretaría Ejecutiva sobre las acciones a adoptarse y 
respecto de cualquier actividad que estén desarrollando o 
que tengan la intención de desarrollar para combatir la 
contaminación. 

ARTICULO IX 

Intercambio de Información. 

Las Altas Par tes Contratantes , se comprometen a inter-
cambiar ent re sí y a t ransmit i r a la Secretaría Ejecutiva, 
información sobre los siguientes aspectos: 

a) Las autoridades y organismos nacionales competentes 
para recibir información sobre la contaminación prove-
niente de fuentes terrestres y aquéllas encargadas de la 
operación de los programas o medidas de asistencia entre 
las Par tes ; 

b) La organización o autoridades nacionales competen-
tes y responsables de combatir la contaminación prove-
niente de fuentes terrestres; 

c) Programas de investigación que estén desarrollando 
para la búsqueda de nuevos métodos y técnicas para evitar 
la contaminación proveniente de fuentes terrestres, así co-
mo los resultados de éstos; y 

d) Las medidas adoptadas, los resultados alcanzados y, 
las dificultades que se presenten en la aplicación de esta 
Protocolo. Dicha información debería incluir, Ínter alia: 

i) Información estadística sobre las autorizaciones con-
cedidas de acuerdo con los Artículos IV y V de este Pro-
tocolo; 

ii) Resultado de los datos de vigilancia de acuerdo al a r -
tículo VIII de este Protocolo; 

iii) Cantidades de contaminantes descargados en su te-
rritorio ; 

iv) Medidas tomadas de conformidad con los Artículos 
IV y V de este Protocolo. 

Las Altas Partes Contratantes , coordinarán el uso de los 
medios de comunicación de que disponen, con el objeto de 
asegurar la oportuna recepción, transmisión, y difusión de 
la iniormacíón a intercambiar. 

ARTICULO X 

Cooperación Científica y Técnica. 

Las Altas. Par tes Contratantes, en la medida de lo posi-
ble. cooperarán directamente, a través de la Secretaría Eje-
cutiva u otra organización internacional competente, cuan-
do sea el caso, en los campos de la ciencia y de la 
tecnología e in tercambiarán datos y cualquiera otra infor-
mación científica, para los fines del presente Protocolo'. 

ARTICULO X I 

Obligación respecto de 'as demás Altas Partes Contratantes. 

Las Altas Partes Contratantes, adoptarán las medidas 
necesarias, para que centro de lo posible, las actividades 
bajo su jurisdicción o control ss realicen de tal forma que 
no causen perjuicios por contaminación a las ctras Partes, 
ni a su medio ambiente y para que la contaminación cau-
sada por incidentes o actividades bajo su jurisdicción o 
control, no se extienda más allá de las zonas donde las 
Altas Par tes ejercen soberanía y jurisdicción. 

ARTICULO X I I 

Consultas entre las Partes. 

Cuando la ccntam'nación procedente c"e fuentes terres-
tres de una de las Altas Par tes Contratantes pudiera afec-
t a r adversamente los intereses de una o varias Partes Con-
t ra t an tes del presente Protocolo, las Par tes afectadas, a 
petición de una o más de ellas se obligan a consultarse 
con miras a buscar una solución satisfactoria. 

En las sesiones q-ue efectúen las Altas Partes Contra-
tantes, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo XV, 
se podrán formular recomendaciones a fin de llegar a una 
solución satisfactoria. 

ARTICULO XI I I 

Medidas de Sanción. 

Cada Alta Pa r t e Cont ra tan te se obliga a velar por el 
cumplimiento de las disposiciones del presente Protocolo 
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i y a adoptar las medidas a su alcance que estime perti-
nentes, para prevenir y sancionar cualquier acto que 
viole esas disposiciones. 

Las Altas Partes Contratantes informarán a la Secretaría 
Ejecutiva sobre las medidas legislativas y reglamentarias 
adoptadas para la aplicación de las disposiciones del pá -
í ra ío piecedente. 

ARTICULO XIV 

Aplicación de otras medidas. 

Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo, impedirá 
a las Altas Partes Contratantes, adoptar para su aplicación 
individual o entre do.s o más de ellas, medidas más es-

> trictas, en relación con la lucha contra la contaminación 
proveniente de fuentes terrestres. 

ARTICULO XV i 

; Sesiones Ordinarias y Extraordinarias. 

Las Altas Partes Contratantes, efectuarán sesiones ordi-
narias c a í a dos años y extraordinarias en cualquier mo-
mento, cuando dos o más de ellas así lo soliciten. 

Las sesiones ordinarias se efectuarán en las mismas 
oportunidades en que sesiones la Comisión Coordinadora de 
Investigaciones Científicas, o la Comisión Jurídica de la 
Comisión Permanente del Pacífico Sur. 

En las sesiones ordinarias, las Altas partes Contratantes, 
analizarán, entre otros, los siguientes aspectos: 

a) El grado de cumplimiento del presente Protocolo y 
la eficacia de las medidas adoptadas, así como la necesidad 
de desarrollar otro tipo de actividades en cumplimiento 
de los objetivos de este Protocolo; 

b) La necesidad o enmienda o reforma del presente Pro-
tocolo y de sus Anexos, así como la adopción de anexos 
complementarios y la conveniencia de ampliar o modificar 
las resoluciones adoptadas en virtud de este Protocolo y 
de sus anexos; 

c) La preparación y adopción de programas y medidas, 
de conformidad con los artículos IV y V; 

d) La elaboración y adopción de reglas y estándares así 
como las prácticas y procedimientos, de conformidad con 
el articulo VI: 

e) La necesidad de formular recomendaciones, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo XII ; 

fi El desarrollo de cualquiera otra función que pueda 
resultar de beneficio para el cumplimiento de los propó-
sitos del presente Protocolo. 

ARTICULO XVI 

Secretaría Ejecutiva. 

Para los efectos de administración y operación del pre-
sente Protocolo, las Altas Partes Contratantes convienen 
en designar a la Comisión Permanente del Pacífico Sur, 
como Secretaria Ejecutiva del mismo. Las Partes en su 

'primera reunión, establecerán la forma y el financiamieri-
to para el desarrollo de esta función por parte del orga-
nismo internacional citado. 

ARTICULO XVII 

Entrada en vigencia. 

Este Protocolo entrará en vigencia después de sesenta 
días del depósito del tercer instrumento de ratificación 
en la Secretaria General de la Comisión Permanente del 
Pacifico Sur. 

ARTICULO XVIII 

Denuncia. 

El presente Protocolo podrá ser denunciado por cuales-
quiera de las Altas Partes Contratantes, después de dos 
años de su entrada en vigencia para la Alta Par te Contra-
tan te que lo denuncie. 

La denuncia se efectuará mediante notificación escrita 
a la Secretaria Ejecutiva que la comunicará de inmediato 
a las Altas Partes Contratantes. 

La denuncia producirá efecto a los ciento ochenta días 
de la referida notificación. 

ARTICULO XIX 
i 

Enmiendas. 

El presente Protocolo sólo podrá ser enmendado por la 
unanimidad de las Altas Partes Contratantes. Las en-
miendas estarán sujetas a ratificación y entrarán en vi-
gencia en la fecha de depósito del tercer instrumento de 
íatificEcicn en la Secretaría Ejecutiva. 

ARTICULO XX 

Adhesión. 

� Este Protocolo estará abierto a la adhesión de cualquier 
Estado ¡ibereño del Pacifico Sudeste a invitación unánime 
de las Altas Partes Contratantes. 

La a.ihesión se efectuará mediante un depósito del res-
pectivo instrumento en la Secretaría Ejecutiva, que lo 
comunicará a las Altas Partes Contratantes. 

EH presente Protocolo entrará en vigencia para el Estado 
que adhiera, después de 60 días del depósito del respectivo 
instrumento. 

ARTICULO XXI-

Reservas. 

El presente Protocolo no admitirá reservas. 
Hecho en seis ejemplares del mismo tenor, uno de los 

cuales se depositará en la Secretaría General de la Comi-
sión Permanente del Pacífico Sur, todos igualmente válidos 
para efectos de su aplicación e interpretación. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios, debidamente auto-
rizados por sus respectivos Gobiernos, suscriben el presente 
Protocolo en la ciudad de Quito a los veintidós días del 
mes de julio de mil novecientos ochenta y tres. 

Por la República de Colombia: 

Por la República de Ecuador: 

Por la República de Chile: 

Por la República de Panamá : 

Pol- le República de Perú: 

ANEXO I 

A) Las sustancias y las familias y grupos de sustancias 
que a continuación se indican se enumeran sin orden de 
prioridad, a efectos de lo dispuesto en el artículo IV del 
presente Protocolo. Se lian seleccionado principalmente en 
función de su: 

— Toxicidad; 
— Persistencia: y, 
— Bioacumulación. 

1. C o m p u e s t o s o r g a n o h a l c g e n a d o s y s u s t a n c i a s q u e p u e -
d a n f o r m a r e s o s c o m p u e s t o s e n e l m e d i o m a r i n o *. 

2. Compuestos organofosforados y sustancias que puedan 
formar esos compuestos en el medio marino *. 

3. Compuestos orgánicos del estaño y sustancias que pue-
dan formar esos compuestos en el medio marino *. 

4. Mercurio y sus compuestos. 

5. Cadmio y sus compuestos. 
6. Aceites lubricantes usados. 

7. Materiales sintéticos persistentes que puedan flotar, 
permanecer en suspensión o hudirse y que puedan obs-
taculizar cualquier uso legítimo del mar. 

8. Sustancias de las que se haya probado que tienen 
propiedades cancerígenas, teratógenas o mutágenas en el 
medio marino o por conducto de éste. 

9. Sustancias radiactivas, incluidos sus desechos, si las 
descargas de las mismas no se realizan de conformidad con 
los principios de protección contra las irradiaciones defini-

.dos por las organizaciones internacionales competentes, te-
niendo en cuenta la protección del medio marino. 

B) El presente anexo no se aplica a las descargas que 
�contengan las sustancias enumeradas en la sección A en 
cantidades inferiores a los límites definidos conjuntamente 
por las Partes. 

* Con excepción de los que sean biológicamente inocuos 
o se transformen rápidamente en sustancias biológicamente-
inocuas. 

ANEXO II 

A) Las sustancias, familias y grupos de sustancias o 
fuentes de contaminación que a continuación se enumeran, 
sin orden de prioridad, a efectos del artículo V del presente 
Protocolo se han escogido principalmente sobre la base de 
los criterios utilizados en el Anexo I, pero teniendo en 
cuenta que sen en general meros nocivas o se convierten 
más fácilmente en inocuas mediante procesos naturales y, 
por consiguiente, afectan en general a zonas costeras más 
limitadas. 

1. Los elementos siguientes y sus compuestos: 

Zinc, Cobre, Níquel, Cromo, Plomo, Selenio, Arsénico, 
Antimonio, Molibdeno, Titanio, Estaño, Bario, Berilio, Boro, 
Uranio, Vanadio, Cobalto, Talio, Telurio, Plata. 

2. Compuestos bióxidos y sus derivados que no figuren 
en el Anexo I. 

3. Compuestos orgánicos de silicio y sustancias que pue-
dan dar origen a dichos compuestos en el medio marino, 
con exclusión .de los que sean biológicamente inocuos o se 
t ransformen rápidamente en sustancias biológicamente 
inocuas. 

4. Petróleo crudo e hidrocarburos de cualquier origen. 
5. Cianuros y fluoruros. 

6. Detergentes y otras sustancias tensoactivas no biode-
gradables. 

7. Compuestos inorgánicos del fósforo y fósforo elemental. 

8. Microorganismos patógenos. 

9. Descargas térmicas. 
10. Sustancias que tengan efectos adversos en el sabor 

o el olor de los productos destinados al. consumo humano 
procedentes del medio acuático, y compuestos que puedan 
dar origen a dichas sustancias en el medio marino. 

11. Sustancias que directa o indirectamente ejerzan una 
influencia desfavorable en la concentración de oxígeno en 
el "medió marino, especialmente aquellas que puedan pro-
vocar fenómenos de eutrofismo. 

12. Compuestos ácidos o básicos cuya composición y 
cantidad puedan poner en peligro la calidad de las aguas 
del mar. 

13. Sustancias que, aún sin tener carácter tóxico, puedan 
resultar nocivos para el medio marino u obstaculizar cual-
quier uso legítimo del mar como consecuencia de las can-
tidades vertidas. 

B) El control y rigurosa limitación de las descargas de 
las sustancias indicadas en la Sección A deberán realizarse 
de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo III. 

ANEXO III 

Para la expedición de una autorización de descarga de 
desechos que contengan las sustancias indicadas en los 
Anexos I y II del presente Protocolo, se tendrán particu-
larmente en cuenta los factores siguientes, según el caso: 

A) Características y composición de los desechos: 
1. Tipo y dimensiones de la fuente de desechos (proceso 

industrial por ejemplo). 
2. Tipo de desechos (origen y composición media). 
3. Forma de los desechos (sólidos, líquidos, suspensio-

nes más o menos densas). 
4. Cantidad total (por ejemplo volumen vertido anual-

mente). 

5. Modalidad de la descarga (continua, intermitente, 
variable según la estación). 

6. Concentración de los principales componentes, de las 
sustancias enumeradas en el Anexo I, de las sustancias 
enumeradas en el Anexo I I y de- otras sustancias según 
el caso. 

7. Propiedades físicas, químicas y bioqu''micas de los 
desechos. 

B) Características de los componentes de los desechos 
con respecto a su nocividad: 

1. Persistencia (física, química y biológica) en el medio 
marino. 

2. Toxicidad y otros efectos nocivos. 

3. Acumulación en materiales biológicos o en sedimentos. 
4. Transformación bioquímica que produzca compuestos 

nocivos. 

5. Efectos desfavorables sobre el contenido y equilibrio 
de oxígeno. 

6. Sensibilidad a las transformaciones físicas, químicas y 
bioquímicas e integración en el medio acuático con otros 
componentes del agua del mar que puedan tener efectos 
nocivos, biológicos o de otro tipo, en relación con los usos 
enumerados en la Sección E. 

C) Características del lugar de descarga y del medio 
marino receptor: 

1. Características hidrográficas, meteorológicas, geológi-
cas y topográficas del litoral. 

2. Emplazamiento y tipo de la descarga (emisario, canal, 
vertedero, eUr.), y su situación en relación con otras zonas 
(tales como ^onas de esparcimiento, zonas de desove, de 
cría y de pesca, zonas marisqueras, etc.) y otras descargas. 

3. Dilución inicial lograda en el punto de descarga en el 
medio marino receptor. 

4. Características de dispersión, tales como efectos de 
las corrientes, de las mares y de los vientos en el des-
plazamiento horizontal y en la mezcla vertical. 

5. Características del agua receptora en relación con las 
condiciones físicas, químicas, bioquímicas, biológicas y eco-
lógicas en la zona de descarga. 

6. Capacidad del medio marino receptor para absorber 
las descargas de desechos sin efectos desfavorables. 

D) Disponibilidad de tecnologías relacionadas con los 
desechos: 

Los métodos de reducción y de descarga de desechos para 
los afluentes industriales y para las aguas residuales do-
mésticas debeián escogerse teniendo en cuenta la existencia 
y posibilidad de aplicación de: 

a) Alternativas en materia de procesos de depuración; 

b) Métodos de reutilización o de eliminación; 
c) Alternativas de descarga en tierra; y, 

d) Teconolgías del bajo nivel de desechos. 
E) Posible perturbación de los ecosistemas marinos y de 

los usos del agua del mar : 

1. Efectos sobre 1a salud humana como consecuencia de 
la incidencia de la contaminación en: 

a) Los organismos marinos comestibles; 

b) Las aguas de las zonas balnearias; 
c) La estética. 

Las descargas de desechos que contengan las sustancias 
indicadas en los Anexos I y II estarán sometidos a un sis-
tema de autovigilancia y control por parte de las autori-
dades nacionales competentes. 

2. Efectos sobre los ecosistemas marinos y especialmente 
obremos recursos vivo.3, las especies amenazadas y los há -
bitat vulnerables. 

3. Efectos sobre otros usos legítimos del mar. 

Rama Ejecutiva del Poder Público — Presidente de la 
República. 

Bogotá, D. E., octubre 1933. 
Aprobado, sométase a la consideración del Congreso Na-

cional para los efectos constitucionales. 

Firmado, BELISARIO BETANCUR 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Rodrigo Lloreda Caicedo. 

Es fiel copia tomada de los originales, que reposa en I09 
archivos de la División de Asuntos Jurídicos del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

(Pdo.) Joaquín Bárrelo Ruiz, Jefe de la División de 
Asuntos Jurídicos, Ministerio de Relaciones. Exteriores 

Bogotá, D. £.*. 
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Artículo segundo. Esta Ley ent rará en vigencia una vez 
cumplidos los trámites establecidos en la Ley 7* del 30 de 
noviembre de 1944, en relación con el Convenio y Protocolo 
que por esta misma Ley se aprueban. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . días del mes de . . . 
de mil novecientos ochenta y . . . 198.. . 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
JOSE ÑAME TERAN 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
DANIEL MAZUERA GOMEZ 

El Secretario General del honorable Senado de la Re-
pública, 

Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Re-
presentantes, 

Julio Enrique Olaya Rincón. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 26 de febrero de 1985. 

B E L I S A R I O B E T A N C U R 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Augusto Ramírez Ocampo. 

El Ministro de Minas y Energía, 
Alvaro Leyva Duran. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Decretos 

DECRETO NUMERO 0498 DE 1985 
(febrero 20) 

por el cual se resuelve una solicitud de revocatoria del 
Decreto 1014 de 1982, reglamentario de los artículos 

55, 60 y 216 del Decreto-ley 2811 de 1974. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de la facultad que le confiere el numeral 1? del artículo 
69 del Código Contencioso Administrativo, y 

CONSIDERANDO: 

Que la ciudadana María Teresa Garcés Lloreda, iden-
tificada con la cédula de ciudadanía número 41357010 de 
Bogotá, en ejercicio del derecho de petición consagrado por 
el artículo 45 de la Constitución y numeral 1? del artículo 
69 del Código Contencioso Administrativo, solicita al Go-
bierno Nacional la revocatoria directa de inciso primero 
de artículo 2o y del artículo 3 ' del Decreto 1014 de 1982, 
reglamentario del Decreto 2811 de 1974; 

En resumen, fundamenta su petición así: 
a) Exedieron las normas indicadas del Decreto 1014 de 

1982, el artículo 216 del Decreto-ley 2811 de 1974, al seña-
lar respectivamente área máxima y término al otorga-
miento de permisos y concesiones para los aprovechamien-
tos forestales persistentes de bosques naturales o artificiales 
ubicados en baldíos y demás terrenos de uso público; 

b) El artículo 55 del Decreto-ley 2811 de 1974, por el cual 
se establece que el permiso no podrá exceder de 10 años, 
no es aplicable a los aprovechamientos forestales persis-
tentes, puesto que el inciso segundo del artículo 216 del 
mismo Decreto, dispone que el término y área máxima se-
r án determinados en cada caso. 

Estudiadas las razones expuestas en la solicitud se ha 
concluido: 

1. Que el inciso primero del artículo 2 ' del Decreto re-
glamentario 1014 de 1982, excede los términos del artículo 
55 del Decreto 2811 de 1974, en cuanto estableció una ex-
tensión máxima de hectáreas, no autorizada por la última 
de las normas citadas, para los permisos sobre los apro-
vechamientos forestales persistentes. 

No es aplicable a los permisos el inciso segundo del a r -
tículo 216 dle Decreto 2811 de 1974, el que específicamente 
se refiere al sistema de concesiones, a cuyo otorgamiento 
debe preceder el estudio, plan de ordenación de trabaj'os y 
el procedimiento de licitación pública a que se refiere el 
artículo 217 d3l Decreto-ley citado. 

2. Que los incisos primero y segundo del artículo 3 ' del 
Decreto 1014 de 1982, riñen con lo preceptuado por el ar-
tículo 60 y por el inciso segundo del artículo 216 del 
Decreto-ley 2811 de 1974, toda vez que prescriben un área 
y término máximos, como regla general, para las conce-
siones de los aprovechamientos forestales persistentes, ex-
cluyente con el ordenamiento que se reglamenta. 

3. Que no se esgrime argumento alguno para pedir la 
revocatoria del parágrafo del artículo 3? del Decreto 1014 
de 1982, ni se encuentran motivos para derogarlo. 

En los términos acabados de consignar, la parte del a r -
tículo 2o del Decreto 1014 de 1982, por la cual se señala 
límite al área de permisos para aprovechamientos fores-
tales persistentes en bosques naturales o artificiales loca-
lizados en terrenos baldíos y los incisos primero y segundo 
del artículo 3?, constituyen trasgresión a los artículos 55, 
60 y 216 inciso segundo del Decreto 2811 de 1974; por tanto, 
procede darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 1 ' 
del artículo 69 del Código Contencioso Administrativo, pre-
cepto que impone al Gobierno Nacional el deber de revocar, 
además, los actos de contenido normativo de carácter ge-
neral que manifiestamente se opongan a la Constitución o 
a la ley, 

D E C R E T A : 

Artículo 1? El inciso primero del artículo 2? del Decreto 
reglamentario 1014 de 1982, quedará así: Serán objeto de 

permiso, los aprovechamientos forestales persistentes de 
bosques naturales o artificiales localizados en baldíos y de-
más terrenos de dominio público, por un término no mayor 
de diez (10) años. 

Artículo 2? Deróganse los incisos primero y segundo del 
artículo 3 ' del mismo decreto. 

Artículo 3 ' El presente Decreto rige a part ir de la fecha 
de su expedición. 

Comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 20 de febrero de 1985. 

BELISARIO B E T A N C U R 

El Ministro de Agricultura, Gustavo Castro Guerrero. 

El Jefe del Departamento Nacional de Planeación, 
Jorge Ospina Sardi. 

DECRETO NUMERO 0505 DE 1985 

Artículo 1? Desígnase como miembros de la Junta Direc-
tiva del Fondo Ganadero de Sucre, en representación de 
las Acciones de la Clase "A", a las siguientes personas: 

a) Principal: Vitaliano Zucardi Urzola. 
Primer Suplente: Víctor Urzola Badel. 
Segundo Suplente: Luis Taboada Olmos. 

b) Principal: Faj i l Ghyzais. 
Primer Suplente: César Otero Rojas. 
Segundo Suplente: Alberto Támara O'lmos. 

Artículo 2? El Presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su expedición. 

Comuniqúese, publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 22 de febrero de 1985. 

BELISARIO B E T A N C U R 

El Ministro de Agricultura, Gustavo Castro Guerrero. 

DECRETO NUMERO 0507 DE 1985 
(febrero 22) 

por el cual se hace un nombramiento. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de sus atribuciones constitucionales, 

D E C R E T A : 

Artículo 1° Nómbrase a la doctora Mónica Valencia Villa, 
con cédula de ciudadanía número 24953532 de Pereira, en 
el cargo de Asesor Código 1020, Grado 03, en la Dirección 
General del Programa de Desarrollo Rural Integrado DRI-
PAN, en remplazo del doctor Franz Pardo Téllez, a quien 
se le aceptó la renuncia, según Decreto 052 del 8 de enero 
de 1985. 

Artículo 2? El Presente Decreto rige a part ir de la fecha 
de su expedición. 

Comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 22 de febrero de 1985. 

BELISARIO B E T A N C U R 

El Ministro de Agricultura, Gustavo Castro Guerrero. 

DECRETO NUMERO 0549 DE 1985 
(febrero 25) 

por medio del cual se hace un nombramiento. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de 
sus facultades constitucionales, 

D E C R E T A : 

Artículo 1? Desígnase al doctor Antonio Gómez Merlano, * 
como Gerente General del Instituto Colombiano de la Re-
forma Agraria, Incora, en remplazo del doctor Ernesto 
Muñoz Orozco. 

Artículo 2? El Presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su expedición. 

Comuniqúese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 25 de febrero de 1985. 

BELISARIO B E T A N C U R 

El Ministro de Agricultura, Gustavo Castro Guerrero. 

DECRETO NUMERO 0558 DE 1985 
(febrero 25) 

por el cual se confiere comisión de servicios en 
el Exterior. 

D E C R E T A : 

Artículo 1? Conferir comisión de servicios al doctor Renán 
Gabriel Morales Mojica, Director del Departamento Caja 
Colombiana de Ahorros de la Subgerencia Bancaria de la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero por un ter-
mino de cinco días (3 días de reuniones y 2 días corres-
pondientes a los viajes, de ida y regreso), comprendidos 
entre el 26 de febrero y el 2 de marzo de 1985, para viajar 
a la ciudad de Panamá, República de Panamá, con el ob-
jeto de participar en la I I I Reunión del Grupo Latino-
americano de Cajas de Ahorros. 

Artículo 2? La totalidad de gastos que se ocasionen en 
cumplimiento de la presente comisión de servicios, serán 
con cargo al Presupuesto de Departamento Caja Colom-
biana de Ahorros de la Caja de Crédito Agrario, Industrial 
y Minero, para lo cual se f i ja en la suma de US$ 19-3.00 
diarios de viáticos y los pasajes de ida y regreso en clase 
económica. 

Artículo 3? Dentro de los ocho (8) días siguientes a su 
regreso al país, el comisionado deberá rendir con destino 
a la Gerencia General de la Caja de Crédito Agrario, In -
dustrial y Minero, un informe sobre las actividades ade-
lantadas en la comisión. 

Artículo 4? El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su expedición. 

Comuniqúese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, a 25 de febrero de 1985. 

BELISARIO BETANCUR 

El Ministro de Agricultura, Gustavo Castro Guerrero 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Y SEGURIDAD SOCIAL 

Decretos 

DECRETO NUMERO 0528 DE 1985 
(febrero 22) 

por el cual se comisiona un funcionario al exterior. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de sus facultades legales, y ^ 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Trabajo y Previsión Social de Mé-
xico, en su condición de Punto Focal Regional y Secretaría 
Permanente de Mecopor, en coordinación con la Organiza-
ción de los Estados Americanos OEA., están organizando 

(febrero 22) 
por el cual se hace un nombramiento 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de sus atribuciones constitucionales, 

D E C R E T A : 

Artículo 1" Nómbrase al doctor Ramón Antonio Parra 
Beltrán, con cédula de ciudadanía número 17161640 de Bo-
gotá, en el cargo de Asesor, Código 1020, Grado 02, en la 
Dirección General del Programa de Desarrollo Rural Inte-
grado DRI-PAN, en reemplazo de la doctora María Cris-
tina Parra , a quien se le aceptó la renuncia, según Decreto 
190 del 18 de enero de 1985. 

Artículo 2' El Presente Decreto rige a part ir de la fecha 
de su expedición. 

Comuniqúese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 22 de febrero de 1985. 

BELISARIO B E T A N C U R 

El Ministro de Agricultura, Gustavo Castro Guerrero. 

DECRETO NUMERO 0506 DE 1985 
(febrero 22) 

por el cual se designan unos miembros de Junta Directiva 
del Fondo Ganadero de Sucre, en representación de las 

Acciones de Clase "A". 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de 
sus facultades legales y en especial de las que le confieren 
la Ley 5» de 1973 y el Decreto 1562 de 1973, 

D E C R E T A : 

El Presidente de la República de Colombia, en uso üs 
sus facultades legales, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que la Junta Directiva de la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero, en la sesión del día 11 de diciembre da 
1984, Acta número 1988, mediante Resolución número 477, 
aprobó la comisión de servicios al doctor Renán Gabriel 
Morales Mojica, Director del Departamento Caja Colom-
biana de Ahorros, con el objeto de participar en la I I I 
Reunión del Grupo Latinoamericano de Cajas de Ahorros, 
que tendrá lugar en la ciudad de Panamá, República es 
Panamá; 

Que el Ministerio de Relaciones Exteriores y la Secretaría 
General de la Presidencia de la República, impartieron su 
aprobación mediante Oficios números 0010 de enero 4 cíe 
1985 y 3336 del 18 de febrero de 1985, respectivamente, a 
la solicitud de comisión del doctor Renán Gabriel Morales 
Mojica, para que participe en la I I I Reunión del Grupo 
Latinoamericano de Cajas de Ahorros, que se efectuará 
en la ciudad de Panamá, República de Panamá, entre los 
días 26 y 28 de febrero de 1985; 

Qu la reunión del Grupo Latinoamericano de Cajas ae 
Ahorros se programó inicialmente para los días 26, 27 y 
28 de febrero de 1985 y con base en dichas fechas se ade-
lantaron los trámites pertinentes para obtener las aproba-
ciones requeridas para el otorgamiento de la comisión por 
un término de cinco (5) días <3 reuniones y 2 corres-
pondientes a los viajes de ida y regreso); sin embargo 
con posterioridad a la realización de tales trámites f o 
f i jaron como fechas definitivas para la celebración de l i 
I I I Reunión del Grupo Latinoamericano de Cajas de Aho-
rros los días 27 y 28 de febrero y 1? de marzo de 1985; 

Que la Secretaría General de la Presidencia de la Re-
pública f i jó en la suma de US$ 190.00 diarios los viáticos 
correspondientes, 


